
 
Ayuntam iento de Siles 

 

Expediente n.º : 172/ 2024 
I nform e de los Servicios Técnicos 
Procedim iento: Cert ificados o I nformes Urbaníst icos 
Tipo de I nform e: Borrador [ ]  Provisional [ ]  Definit ivo [ x]  

   

I NFORME DE LOS SERVI CI OS TÉCNI COS 

  

En relación con el expediente n.º  172/ 2024 y a la vista de los siguientes antecedentes:  

Docum ento Fecha/ N.º  Observaciones 

Solicitud de la persona interesada 23/ 01/ 2024  
/ 2024-E-RE-37 

  

Providencia de Alcaldía 26/ 01/ 2024   

I nform e Jurídico 26/ 01/ 2024   
  

Por los Servicios Técnicos Municipales se em ite el siguiente, 

  

I NFORME 

  

1. SI TUACIÓN DEL TERRENO. 

Ubicación:  Paraje “FRESNEDI LLAS”  Polígono 11 Parcela 947 

Superficie:  1.640.364 m 2,  según catast ro 

Referencia catast ral:  23082A011009470000ZA 
  

2. PLANEAMI ENTO URBANÍ STI CO APLI CABLE.  

Los inst rumentos de ordenación terr itor ial y urbaníst ica y de gest ión aplicables, son los 
siguientes:  

 NN.SS. de Planeam iento de Siles,  aprobadas definit ivamente por la Com isión 
Provincial de Urbanism o con fecha 20/ 12/ 1984. 

 Plan de Ordenación del Terr itor io de la  Sierra de Segura ( POTSS) , aprobado 
por Decreto 219/ 2003, de 22 de julio. 

 Plan de Ordenación de los Recursos Naturales ( PORN)  del Parque Natural 
Sierras de Cazorla, Segura y Las Villas, aprobado Decreto 191/ 2017, de 28 de 
noviembre. 

 Plan Rector de Uso y Gest ión ( PRUG)  del Parque Natural Sierras de Cazorla, 
Segura y Las Villas, aprobado Decreto 191/ 2017, de 28 de noviem bre. 

 Plan Especial de Protección del Medio Físico y Catálogo de la Provincia de Jaén, 
aprobado definit ivamente por Orden 7/ 7/ 86 del Consejero de Obras Públicas y 
Transportes. 

  

3. CLASIFI CACI ÓN Y CALI FI CACI ÓN DEL SUELO Y DEMÁS DETERMINACI ONES 
URBANÍ STI CAS SI GNI FI CATI VAS. 

  

DOCUMENTACIÓN
SOLICITANTE: DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO
SITUACIÓN: Paraje Fresnedillas, carretera de Las Acebeas, polígono 11 parcela 647, en el municipio de Siles, JAEN (23380)

Cédula urbanística

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500  www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

Nº Expediente J -00184/24- 2
Fecha: 31-01-2024
Rf.Tasador: MHC (34475)

ECO 49/92

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES, INFORMES
O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN. LA

UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774. Registrada
en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.
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Ayuntam iento de Siles 

 

Clase:  RÚSTI CO 

Categoría:  ESPECI ALMENTE PROTEGI DO POR LEGI SLACIÓN SECTORI AL 

Otras determ inaciones:  LI CENCI A DE ACTI VIDAD, por cambio de t itular idad mediante 
Resolución de Alcaldía núm. 42 de fecha 17 de marzo de 2006, 
para “RESIDENCI A DE TI EMPO LIBRE”  a favor de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Em pleo de la Junta de Andalucía 
en Jaén. 

  

 4. CONDI CI ONES DE EDI FI CACI ÓN 

Tal y como establece el art ículo 22 de la Ley 7/ 2021, de 1 de diciembre, de im pulso para 
la sostenibilidad del terr itor io de Andalucía, en suelo rúst ico, en municipios que cuenten 
con inst rum ento de ordenación urbaníst ica general o en ausencia de este, podrán 
implantarse con carácter ext raordinario y siempre que no estén expresamente prohibidas 
por la legislación o por la ordenación terr itor ial y urbaníst ica, y respeten el régim en de 
protección que, en su caso, les sea de aplicación, usos y actuaciones de interés público o 
social que cont r ibuyan a la ordenación y el desarrollo del medio rural, o que hayan de 
emplazarse en esta clase de suelo por resultar incompat ible su localización en suelo 
urbano. 

 
De conform idad con el art ículo 30 del Decreto 550/ 2022, de 29 de noviem bre, por el que 
se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/ 2021, son usos y actuaciones de interés 
público o social que cont r ibuyen a la ordenación y el desarrollo del medio rural las 
siguientes:  

a)  Las promovidas por las Adm inist raciones Públicas en ejercicio de sus competencias, 
las establecidas en los inst rumentos de ordenación terr itor ial y las declaradas de I nterés 
Autonóm ico. 

b)  Las declaradas de interés público o social mediante acuerdo m unicipal que 
fundam ente alguna de las siguientes circunstancias:  

 1º . Que se t rate de dotaciones no previstas en los inst rumentos de ordenación 
terr itor ial o urbaníst ica y que sea necesaria o conveniente su localización en suelo 
rúst ico. 

2º . Que se considere de carácter est ratégico para el desarrollo económ ico y social del 
municipio o que genere efectos posit ivos y duraderos sobre la economía y em pleo 
local. 

3º . Que cont r ibuya a la conservación y puesta en valor del pat r imonio histórico 
mediante la implantación de usos que perm itan su mantenim iento, conservación y 
rehabilitación. 

4º . Que cont r ibuya a conservar y proteger los espacios naturales, a su disfrute por la 
población o a su conocim iento y difusión. 

5º . Que cont r ibuya a diversificar la economía local de una forma sostenible basada 
en la economía verde y circular o a evitar el despoblam iento de las zonas rurales. 

  
Son usos y actuaciones incompat ibles con el m edio urbano los que supongan el 
desarrollo de act ividades nocivas, insalubres, molestas o peligrosas para la población y 
los que así se consideren en la normat iva de los inst rumentos de ordenación terr itor ial y 
urbaníst ica. 

 

DOCUMENTACIÓN
SOLICITANTE: DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO
SITUACIÓN: Paraje Fresnedillas, carretera de Las Acebeas, polígono 11 parcela 647, en el municipio de Siles, JAEN (23380)

Cédula urbanística

TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid

Tel. 913727500  www.tinsa.es
Inscrita en el Registro del Banco de España con el nº 4313

Nº Expediente J -00184/24- 2
Fecha: 31-01-2024
Rf.Tasador: MHC (34475)

ECO 50/92

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES, INFORMES
O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN. LA

UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774. Registrada
en el Registro del Banco de España con el nº 4313 - Inscrita en el Reg.Merc.de Madrid, Insc.1a, no 66378-1, folio 27, tomo 629, gral.611, secc.3a del Libro de sociedades.
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Ayuntam iento de Siles 

 

Las actuaciones podrán tener por objeto la implantación de equipam ientos, incluyendo su 
ampliación, así como usos indust r iales, terciar ios o turíst icos y cualesquiera ot ros que 
deban implantarse en esta clase de suelo, incluyendo las obras, const rucciones, 
edificaciones, viar ios, infraest ructuras y servicios técnicos necesarios para su desarrollo.  

 

las especificaciones del planeam iento sobre las diferentes condiciones de la edificación 
son los siguientes:  

 

NN.SS. DE PLANEAMI ENTO DE SI LES 

 

Conforme a lo establecido en el apartado 21.3. las condiciones que habrán de respetarse 
a efectos de la definición de núcleo de población serán las siguientes:  

 

a)  No se podrán realizar ot ras const rucciones que las dest inadas a explotaciones 
agrícolas y ganaderas, edificaciones de ut ilidad pública o interés social que hayan 
de emplazarse en el medio rural, así como edificios aislados dest inados a vivienda 
fam iliar o indust r ia artesana.  

 

b)  La distancia m ínima ent re dos edificaciones dest inadas a vivienda fam iliar será de 
50 metros. 

 

c)  La parcela m ínima de cult ivo que establece en suelo no urbanizable será:  

En terrenos de cult ivo de regadío de 8.000 m 2. 

En terrenos de t ierra calma u olivar de 20.000 m 2.  

En terrenos de monte o protección especial de 50.000 m 2. 

 

PLAN DE ORDENACI ÓN DEL TERRI TORI O DE LA SI ERRA DE SEGURA ( POTSS)  

 

Según lo regulado en el Art . 52-D De la localización de act ividades indust r iales y 

terciar ias en suelo no urbanizable:  

3. Para las que deban ubicarse necesariamente en el medio rural por declaración de 
ut ilidad pública o interés social:  

a)  Se aplicarán las rest r icciones del Anexo I I  para cada una de las zonas de 
ordenación rural. 

b)  En ningún caso se autorizarán dent ro de las zonas de protección terr itor ial, ni en 
el perímet ro de protección de recursos del pat r imonio cultural, ni en los t ramos de 
senda de protección paisaj íst ica que se señalan en esta Normat iva. 

 

las condiciones urbaníst icas establecidas en el Anexo I I  son los siguientes:  
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TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U.
José Echegaray, 9. 28232 Las Rozas. Madrid
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ECO 51/92

QUEDA PROHIBIDA LA REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL DEL CERTIFICADO O DEL INFORME DE VALORACIÓN O CUALQUIER REFERENCIA A LOS MISMOS EN DOCUMENTOS, CIRCULARES, INFORMES
O PUBLICACIONES DE CUALQUIER TIPO, SIN LA AUTORIZACIÓN ESCRITA DE TINSA, TASACIONES INMOBILIARIAS, S.A.U. Y FUERA DE LA FORMA Y CONTEXTO EN EL QUE SE ENCUENTRAN. LA

UTILIZACIÓN DE LA VALORACIÓN PARA OTROS FINES DISTINTOS DE LOS ESTABLECIDOS AL REALIZAR EL ENCARGO, EXIMIRÁ A TINSA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD. C.I.F. A-78029774. Registrada
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PLAN DE ORDENACI ÓN DE LOS RECURSOS NATURALES ( PORN)  

Los terrenos están incluidos en ZONAS DE REGULACI ÓN ESPECI AL. ZONAS B, establecida 
por el apartado 7.2.2. En el apartado 8.6.2. se establecen las Normas part iculares de las 
ZONAS B:  
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Ayuntam iento de Siles 

 

1. Las normas part iculares establecidas para las Zonas de Regulación Especial serán de 
aplicación también para los terrenos forestales existentes en las Zonas de Regulación 
Com ún (Zonas C) , aunque por su reducido tamaño no aparezcan representadas en la 
cartografía de ordenación. 

 
2. De acuerdo con los valores ambientales y el estado de los recursos naturales, las 
especies, los hábitats y los ecosistem as que albergan, en las Zonas de Regulación 
Especial se consideran incompat ibles las siguientes act ividades:  

 
a)  El cam bio de uso de los terrenos forestales a cult ivos agrícolas. 

b)  Las nuevas const rucciones o edificaciones, de carácter temporal o permanente, salvo 
las que estén vinculadas a las act ividades forestales, ganaderas, la invest igación, la 
gest ión del espacio y los equipam ientos de uso público. 

c)  La apertura de nuevos cam inos dist intos de los dest inados a favorecer los 
aprovecham ientos primarios de los montes, los dest inados a la lucha cont ra incendios, a 
favorecer las actuaciones de conservación de los recursos naturales y los vinculados a 
las act ividades de uso público, tur ism o act ivo y ecoturismo. 

d)  Las instalaciones de producción de energía eléct r ica, salvo las instalaciones de 
energía de pequeña potencia definidas en el Decreto 1699/ 2011, de 18 de noviembre, 
por el que se regula la conexión a red de instalaciones de producción de energía 
eléct r ica de pequeña potencia, tanto si se conectan a la red de dist r ibución como si no. 

e)  Las nuevas autorizaciones, perm isos o concesiones de aprovecham iento o 
explotación de los recursos geológicos, así como la ampliación superficial de los 
perímet ros otorgados de los derechos existentes en lo que afecten al ámbito del Parque 
Natural, cuando quede just ificado que puedan afectar negat ivam ente a los hábitats y a 
las especies que han mot ivado la designación del espacio protegido, sea previsible que 
ocasionen una pérdida de la integridad ecológica o tengan un efecto apreciable en lo 
que respecta al objet ivo de conservación del espacio. 

f)  La apertura de nuevas canteras, manteniendo la incompat ibilidad establecida en el 
PORN precedente, salvo las act ividades ext ract ivas necesarias para cubrir  las demandas 
de materiales de las poblaciones internas y las necesidades de mejora de las 
infraest ructuras públicas. 

g)  Cualquier ot ra actuación que el correspondiente procedim iento de autorización 
determ ine como incompat ible, en los térm inos establecidos en la normat iva que resulte 
de aplicación, en part icular aquellas que se determ ine que causan perjuicio a la 
integridad del espacio protegido Red Natura 2000, así como aquellas que se establecen 
en el Plan de Ordenación del Terr itor io de la Sierra de Segura para los Espacios de 
r ibera (ER) . 

 

PLAN RECTOR DE USO Y GESTI ÓN ( PRUG)  

Los parámet ros de edificación y característ icas const ruct ivas de los Edificios para 
actuaciones declaradas de interés público de implantación de establecim ientos turíst icos, 
son la establecidas en el a 5.2.8.6:  

a)  La implantación de establecim ientos turíst icos en los que se preste el servicio de 
alojam iento turíst ico o cualquier ot ro servicio turíst ico de los declarados como tales 
conforme a la Ley 13/ 2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía, en general,  
deberá realizarse preferentemente en suelo urbano y urbanizable. En actuaciones 
declaradas de interés público en suelo no urbanizable, estos establecim ientos se deberán 
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realizar, preferentemente, mediante la reforma o rehabilitación de edificaciones 
previamente existentes, que podrá conllevar un incremento de la superficie const ruida no 
superior al 35% , debiendo const ituir  este increm ento una unidad cont inua con la 
edificación existente. Excepcionalmente podrán incrementarse la superficie const ruida en 
un porcentaje superior al anteriormente establecido, cuando quede acreditado que no se 
vulneran los valores naturales del espacio y que se garant iza el desarrollo sostenible de 
la act ividad. 

b)  Se requerirá informe de la Junta Rectora del Parque Natural para las actuaciones 
previstas en el apartado anterior. 

c)  Lo dispuesto en el apartado a)  se entenderá sin perjuicio de los supuestos en los que 
el inmueble tenga alguno de los valores reconocidos por la Ley 14/ 2007, de 26 de 
noviembre, de Pat r imonio Histór ico de Andalucía, en cuyo caso se estará a lo dispuesto 
en la m ism a y su normat iva de desarrollo. 

d)  Los edificios cumplirán la normat iva sectorial de turismo así como la que resulte 
aplicable en función de la modalidad del establecim iento, conforme a la Ley 13/ 2011, de 
23 de diciembre, del Turismo de Andalucía y su normat iva de desarrollo. 

e)  En cualquier caso, las edificaciones se adaptarán a las característ icas const ruct ivas 
establecidas para const rucciones en suelo no urbanizable en los correspondientes Planes 
Generales de Ordenación Urbana, o en su caso en el apartado 2, y estarán sujetas a las 
condiciones y t rám ites que para las actuaciones de interés público se establecen en 
la Ley 7/ 2002, de 17 de diciem bre. 

f)  Para facilitar el desarrollo de la oferta complementaria de estos establecim ientos se 
podrá autorizar const rucciones auxiliares, con sujeción a lo dispuesto en el apartado 1, 
siempre que la nueva act ividad que se soporte en las m ismas esté vinculada y sea 
complementaria de la act ividad principal del establecim iento. 

g)  En el valle del Guadalquivir  (ent re el Puente de las Herrerías y el muro de la presa del 
Tranco) , considerada zona turíst ica saturada, el cambio de uso de las edificaciones 
existentes a nuevos usos turíst icos, o las autorizaciones para nuevos establecim ientos 
turíst icos en dicha zona, estará lim itado a aquellos que cont r ibuyan a la diversificación de 
la oferta turíst ica existente. No obstante, de acuerdo con el Plan de Ordenación 
Subbregional de la Sierra de Segura se prohíbe la instalación de nuevos equipam ientos o 
dotaciones turíst icas privadas en el área C de regulación especial, establecida y 
delim itada cartográficamente en dicho Plan y localizada en el municipio de Sant iago-  
Pontones, en las inmediaciones de Cotorr ios. 

 

PLAN ESPECI AL DE PROTECCI ÓN DEL MEDI O FÍ SI CO Y CATÁLOGO  

Los terrenos se encuent ran incluidos en el Catálogo de Espacios y Bienes Protegidos con 
la denom inación de COMPLEJOS SERRANOS DE I NTERÉS AMBI ENTAL CS-11 SI ERRA 
CAZORLA Y SEGURA. 

En el apartado 37 se consideran los usos compat ibles, de acuerdo a la regulación que en 
cada caso se establecen, los siguientes:  

g)  La const rucción de instalaciones hoteleras de nueva planta y los usos turíst icos 
recreat ivos y residenciales en edificaciones legales según lo dispuesto en la Norma 26. 

 

 

DOCUMENTO FI RMADO ELECTRÓNI CAMENTE 
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